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APELLIDO NOMBRE POL. 9 POL. 3 POL. 5 POL. 8 POL 15 POL. 1 POL. 10 POL. 11
RUBIO RODRÍGUEZ LUIS 741
RUBIO RODRÍGUEZ MANUEL 765
SÁNCHEZ GARCÍA ENRIQUE 6
SANTANDER JIMÉNEZ ANTONIO 593
SICHLING BUENO FELIPE
SICHLING BUENO JORGE
SICHLING BUENO LORETO
URBANO GÓMEZ ROSA MARÍA
VÍLCHEZ GARCÍA FRANCISCO 58

 La Consejera de Medio Ambiente, mediante Acuerdo 
de 22 de junio de 2009, ha resuelto la ampliación de plazo 
del amojonamiento, Expte. MO/00001/2009, del monte «La 
Ermita y Otras», Código de la Junta de Andalucía GR-10500-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en 
el término municipal Huétor-Santillán, provincia de Granada, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Ampliar el plazo desde la Orden de Inicio legalmente es-
tablecido para tramitar y resolver el procedimiento de amojo-
namiento de montes del monte público «La Ermita y Otras», 
Código de la Junta de Andalucía GR-10500-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en el término 
municipal de Huetor-Santillán, provincia de Granada, a efectos 
de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al telé-
fono 958 158 381, así como para concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Granada, 14 de julio de 2009.- El Delegado, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2008/660/AG.MA./PES, HU/2008/324/
G.C./CAZ.

Interesados: Don Francisco Javier López Fuentes (28878986-
W), don Francisco Javier Guerrero García (27392617-P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2008/660/AG.MA./PES, HU/2008/324/G.C./CAZ por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Advirtiéndole que contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en 
virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, 
en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de 
la recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, 
la misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de ampliación del plazo del amojo-
namiento parcial del monte público «Dehesa del Perro, 
Cerro de Garcibravo y Cerro del Hornito».

Acuerdo de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía por la que se amplía el plazo de ejecución del 
expediente MO/00009/2009, de amojonamiento del monte 
público «Dehesa del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del 
Hornito», código de Junta de Andalucía SE-30001-AY, propie-
dad del Ayuntamiento de Aznalcóllar, y sito en el término muni-
cipal de Aznalcóllar, provincia de Sevilla.

Vista la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del 
expediente MO/00009/2009, de amojonamiento del monte 
público «Dehesa del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del 
Hornito», Código de la Junta de Andalucía SE-30001-AY, pro-
piedad del Ayuntamiento de Aznalcóllar, y sito en el término 
municipal de Aznalcóllar, provincia de Sevilla, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
dicha provincia, se tienen los siguientes,

H E C H O S

1.º Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la dura-
ción de los trámites procedimentales, que ha venido motivada 
principalmente por el elevado número de interesados, dificulta-
des a la hora de efectuar las notificaciones personales a los mis-
mos y las acontecidas en la práctica de las operaciones mate-
riales, que requieren un trabajo de campo muy preciso y siendo 
además la orografía del terreno muy compleja, siendo previsible 
que dichas operaciones de apeo transcurran con lentitud.

Visto el artículo 42.6 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, reformada por Ley 4/1999,

A C U E R D O

Ampliar el plazo desde la Orden de Inicio legalmente es-
tablecido para tramitar y resolver el procedimiento de amojo-
namiento del monte público «Dehesa del Perro, Cerro de Gar-
cibravo y Cerro del Hornito», Código de la Junta de Andalucía 
SE-30001-AY, propiedad del Ayuntamiento de Aznalcóllar, y 
sito en el término municipal de Aznalcóllar, provincia de Sevi-
lla, a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe Recurso alguno.

Firmado doña María Cinta Castillo Jiménez. Firma ilegi-
ble. Consta el sello de la Secretaria General Técnica.

Se adjunta listado de propietarios, a los cuales ha sido 
notificado el siguiente acto administrativo: 

NOMBRE MUNICIPIO NOTIFICACIÓN

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA SEVILLA

AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE 
ANDALUCIA

SEVILLA

AGUILAR CASTAÑO MANUEL SEVILLA

ALMANSA ROMERO FELICIANA AZNALCOLLAR

AYUNTAMIENTO DE AZNALCOLLAR AZNALCOLLAR

BARRERA MARTIN MANUEL (HEREDEROS DE) AZNALCOLLAR

BARRERA PEREZ Mª CARMEN AZNALCOLLAR

BARRERA PEREZ MANUEL AZNALCOLLAR

BOLIDEN APIRSA SL SEVILLA

BORRERO ESCUDERO ESTEBAN AZNALCOLLAR

BORRERO MARABEL JOSE (HEREDEROS DE) AZNALCOLLAR

CAÑADA HONDA SA SEVILLA

CAPARROS MARTIN FEDERICO AZNALCOLLAR

DARNAUDE DIAZ JOSE NARCISO SEVILLA

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE SEVILLA

HAMSTER SA MADRID

KINLO SL SEVILLA

LIBRERO PAVON FRANCISCO AZNALCOLLAR

LOSADA NAVARRO JOSÉ AZNALCOLLAR

MARTINEZ BERNAL ANTONIO JOSE AZNALCOLLAR

MERIDA PAVON ANTONIO JOSE AZNALCOLLAR

MERIDA REYES ANTONIO AZNALCOLLAR

NAVARRO DELGADO AMPARO AZNALCOLLAR

OJEDA BALLA MARIA LUISA AZNALCOLLAR

PARRILLA FERNANDEZ PEDRO (HEREDEROS DE) AZNALCOLLAR

PONCE MARQUEZ MANUEL (HEREDEROS DE) AZNALCOLLAR

RIBERAS DE AZNALCOLLAR SL AZNALCOLLAR

RODRIGUEZ BERMEJO CARMEN MA AZNALCOLLAR

RODRIGUEZ GARCIA JOSE AZNALCOLLAR

RODRIGUEZ GOMEZ MANUEL AZNALCOLLAR

RODRIGUEZ PEREZ EDUARDO AZNALCOLLAR

RUBIANO FERNANDEZ GUILLERMO AZNALCOLLAR

SANCHEZ HIDALGO, NICASIO DAVID AZNALCOLLAR

VAZQUEZ GUTIERREZ MANUEL AZNALCOLLAR

VILLAR GARCIA MARIA JOSE AZNALCOLLAR

 Y así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se hace público para el conocimiento de los siguien-
tes interesados: 

NOMBRE: POLÍGON/PARCELA:

DESCONOCIDO 17/30

LIBRERO ROMERO ROSALIA 18/32

 A los que no ha sido posible notificar personalmente en 
cuanto se desconoce la dirección donde pudiera realizarse. Lo 
que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DE-AL-332-2007.
Interesado: Don Antonio Molina Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del expe-
diente sancionador DE-AL- 332-2007 por la Agencia Andaluza del 
Agua, Dirección Provincial de Almería, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agen-
cia Andaluza del Agua, Dirección Provincial de Almería, en 
C/ Hnos. Machado, núm. 4, 5.ª planta, de esta capital, a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: DE-AL-332-2007.
Interesado: Don Antonio Molina Martínez.
DNI: 27.210.821. 
Infracción: Menos grave según los artículos 316.C) del RDPH y 
116.3.B) del TRLA.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos. 
Plazo: Quince días para presentar alegaciones.

Almería, 9 de julio de 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería, de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. DE-AL-83-2009.
Interesado: Don Andrés Campoy Jiménez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del expe-
diente sancionador DE-AL-83-2009 por la Agencia Andaluza del 
Agua, Dirección Provincial de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agen-
cia Andaluza del Agua, Dirección Provincial de Almería, en
C/ Hnos. Machado núm. 4, 5.ª planta, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: DE-AL-83-2009.
Interesado: Don Andrés Campoy Jiménez.
NIF: 23.198.587-M.
Infracción: Menos grave según los artículos 316.C) del 

RDPH y 116.3.B) del TRLA.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones.

Almería, 9 de julio de 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 


